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,POR LA CUAL SE iIIEGA UITIA SOLICITUD DE LE.T'AiITATIEI{TO DE Ut{A IÍEDIDA PREVENTIVA,

El DlREcroR GENEML DE u conponncró¡¡ nuróruoun REcIoNAL DE LA GUAJIRA,
CORPOGUAJIM, en uso de srs facultades legales y en especlal las conferidm por la Ley 99 de 1993, Ley
1333 de 2009, y demfu norms concordantes y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N" 2124 de 2016, la Corporrción Autónoma Regbnal de la Guajira
CORPOGUAJIM, impuso rnedida preventiva en contla de La Emprcsa Molino de SalV|DR SRL, consistente
en la suspensión de obra o ativHad referente a la operación de triturado y empacdo del Molirn de Sal
ubicdo entre el kilórnetro I y 2 de la via que conduce del Municipio de Uribia a Manaure en jurisdbción del
Municipio de Urlbia - La Guajina, hata que se diligencie y obterpa los permisos ylo autorizaciones
conespondientes, que se requieren de auerdo a los recusos que afecta la empresa aludlda,

Que mediante oficio de fecha 18 de Noviembre de 2016, rccibirlo en esta Corporación baio el radicado intemo
N" ENT - 1631 deldía 21 delmismo mes y añ0, la señora MARISOL PIMIENTA GOME¿, en su condición de
Representante Legal de la Comercializadora VIDA SAL, solicito muy cordialmente el levantambnto de la
Medida Preventiva, lmpuesta mediante la Resolucbn N' 2124 de 2016, alegando qrrc ya se cumple con lo
requerido por la CorponaciÓn, además porque quieren y tienen las mejores intenciones de trabajar de la mano
con la Corpración, en pro del medio ambiente y los recursos naturates, así mismo solicitan que se les bdnde
más apoyo por medio de charlas, capacitaciones y visltas ambbntales para me¡orár el manejo y
almacenamiento de la Saltenlendo en cuenta la normativas ambientales vigentes en Colómbia.

Que de acuedo a solicitrd impetrada por la señora MARTSOL PIM|ENTA GOMEZ, et Grupo de
Licenciamiento, Permisos y Autorizmiones solicita al Grupo de Evalumión, Control y Monitoreo Ambienial que
se realice una inspecciÓn con el fin de verifcar sidesaparecieron los rnotivos que originaron la imposición de
una medida preventiva de suspenslón de obra y/o acüvídad.

Que en cumplimiento a 1o solicitado, el Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental en informe de
visita, recibido con el Radbado intemo No INT - 1395 de fecha 27 de Dhiembre de 2016 manifiesta lo que se
describe a continumión:

W SITA DE EVALUACIÓN ATBIEN' N
H día 23 de Diciembre de N16 se reatizó r¿sÍa de evatuación anbientat para veriftcar tas
nndiciones actuales del tulolino de Saf vtDA SAL utiarlo en fas eoañenadas'N 11.43,0,66, W
72'16'59.54' en el Munlcipio de lJriüa, en el Depatamento de La Guajira. La visifa fue atendida pr
el señor ItLVARO CORONEL.

Dunnte Ia vbrfa da lmpeccón se pudo oNeruar to siguiente rcfewtea fas acciones ylo *tividadx
que la empresa &tió nnegir pm que la nedirla preventivafuae bvntada:

Dunnte la visita no se aportó ningún dooumento bgd en ta pfte am[ental refercnte a la empresa,
esto referido a permisos anbientales e info¡mes de flW amMenFtl que ta em4esa prcsente pan
que 90RPOGUNIRA ffilice el seguimlento úecuado a fodas sus aawwades.

Durante la presente víslta, todavla se logna aprecíar que ta emprcsa V\DA SAL esta almtnnaño
materia prima (SAL) alalre libre y Ia está disponiedo direttamentesoürc e/ sueto afectartrlo xte
/ecutso natunl, alteraño aslsu esfado normaly lw coñiciones de ta zona.
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3. A! momento de ta prxente visita se obserya que la empresa iniciÓ /os fiaÓaios para construir unos

canales peñnetntx pero soto ha realizado ta excavxión de una zania en el suelo, eSta nnia no

cuenta con ningún materiat que impenneaütie d reconido que lrará la salmuen a través de ella

(conqeto o rnezcla de c,emento o cualquia oto material).

En esfa visita p¡mpoco se togró aprxiu que ta empresa fuviese canecas o contenedwes (punto

xotógico) donde disponer /os resrUuos sÓ/Ídos generados pr ella,

poseen una poza séptica ¡eferida a un Mño donde reatizan sus necesidades, pero no se fiene

conocimiento de tx cu-acterísfrcas esürrc{urdes de dtclta poza y no se ha apftado pruehs de ello'

Debido a lo anterior la empresa V\DA SAL debe soticitar anb CARPOGUNIRA el respectivo

permiso de veftimienfos, o'demostrar ante esta corpomiÓn que dicha empresa no reguiere del

nencionúo permiso,

Referente a ta capa minentsobre el suelo en No et perímefro del sitio de alm*enanienh de la

materia prima, 6¡¡ta disminuyó pero se sigue obseruando que hrce falta reüzu el Mnido y

wolq.ciÓn de esta materia Prima.

Además de todo to anterior defr- de fenerse en wenta que en et día de la visita se evldencio que en la

empresa esfa¡a un camién desnrgando Saf, Fero no se obseM gue las mfruinas o molino de Ía empresa

esfuvlese encendido. 
z
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Deffidl a toda lo menciatú anHiomente se remnlenda

CORPOGUNIRA hb mat@ner la ¡núida prcvaúiva inprcsfa a la mpresa ttotino de SatVIDA
SAL a havés de la resolución N" 2124 &l 19 de Ocfubrc de 2Aft, hxh qrc ésta wmgacon fodos
los punfos dlspuesfos en esle informe.

CORTGUNIRAaruúo lo consklerc nxesarto podrá reallzuvisita de seguintnto panverifrcard
cumplimiento de lo dtspueslb en /os aabs adrninishafrcs que dtcha er¡tidú etntta.

CO¡IPETENCIA PARA RESOLVER:

Qrc a través de la Ley gg de 1993, se establecieon bs furúamentos de la política amblental colombiana
dentro del proÉsito general de asegunar el desarollo sostenible de los recursos naturales, proteger y
apovechar la biodivensidad del país y garanüzar el derecho de los seres humanos a una vida saUOJOU i
ptoductiva en armonía con la naturaleza (Art. 1o), y se reconocirl a las Corpormiones Aüónomas Regionalei
c0m0 entes encargados por la ley de administrar, dentno del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los
nfursos naturales rcnwables (Art. 2y).

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, publk;arta en el Diario Oficial No, 47 .41T del mismo día, señaló en su
Articulo Primero que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, la que ejerce a
través de diferentes entklades, entre las cuales se encuentra las Corpormbnes Autónomas itegiónabs,
dentro del ámbito de su cornpetencia y de acuerdo a las funciones que legalnnnte le son atribuldas,

CONSIDERACIOT{ES JURIDICAS:

La Constitución Política, en relacón con la proteeón del rnedio anbiente, contiene entre otras disposiciones,

9!e es obligaciÓn del Estado y de las person¿F, proteger las riquezas culturabs y naturales Oe ta H'aiOn 6rt.8); la propiedad privada tiern una tunción ecológica (Art. 58); es deber de la pensona y del ciudadano
pmteger los recursos culturales y natunales del pais y velar por la conserveón de un ambiente sano (Art.
e5).

El Artículo 79 de la C.P. stablece, que todas lm pensonas tierpn derecho a gozar de un ambient3 sano, y
que es deber del Estado proteger la divensidad e integridad del ambiente, conservar la áreas de especiá
importancia ecologica y fomentar la educaiÓn pafa el logfo de estos fines." De otra parte, el Añículo go oe la
misma Carta Políüca señala, que le conesponde al Estado planitnar el maneJo y'aprovechanienb de los
recursos naturales para ganantizar su desarollo sostenible, su conssrvaclón, restauraclón o susültrión,
previníendo y controlando los factores de deteriorc ambiental, imponbruto sanciones legales y exigiendo la
reparaclón de los dañc causados.

La funclÓn preventiva de la Autorktad Amb¡ental encuentra fundamento en varias disposiciones
constitucionales, por elempb, el Articulo 80 de la Carta Politba establece que el Estado debe pianificar el
manelo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desanollo sostenible, su
conservaiÓn, rcstauracitin o sustitrción; así misrno, dispone qus le conesponde prevenir y controlar los
factorcs de deterioro ambiental.

Que el Artículo 95 lbídem, preceptúa en su nunreral S, como un deber del ciudadano, prgteger los recursos
cultunales y naturales del país y velar por la conservacón de un ambbnte sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Articulo 2" eshblece qw el medb ambiente es un patrimonio común, cuyo
mejoramiento y corservaclón son actividades de uülkJad pública, en la que CeOen p'arücipar el Estado y ús
particulares, y mi mismo, define que el medio ambiente está crnstituido por ta átmOsiera y los recúrsos
natunales renovables.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numenales 12y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones AutÓnomas Regionales, la evaluación control y seluimbnto ambiental por los usos del agua,
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suelo, aire y dem& recursos naturabs renovables, lo cual comprende la expedición de las rcspectivm
licencias ambientales, permisos, corrcesiones, autorizmiores y salroconductos ai mismo recaudarconforme

a la Ley, las contribuciones, tas6, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los

mismos, frjando el rnnto en el tenitorio de su jurisdiccón con base en las tarifas mínimas establecidas por el

Ministerio del Medb Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira, CORPOGUAJIRA,

se constituye en la Máxima Autoridd AmUental, siendo el ente encargado de otorgar las autoriz*iones,
permlsos y licrncia ambiental a los proyectos, obr6 ylo actividades a desanollarse en el área de su

jurisdicción.

Que los Articulos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 estabbcen que lc medidas preventivas, tienen como función

prcvenir, impdir o evitar la continuaclón de la ocunerrcia de un lecho, la realiz*iÓn de una ativklad o la

existencia de una situación que atente cont¡a el medio ambiente, los recursos ndurales, el paisaje o la salud

humana; a su vez en el articulo 13, dicha norma añade que comprobda su necesidad, la autoridad ambbntal

procederá a imponerla npdiante acto administrativo motivado.

El Parforafo 10 del Articulo 13 de la señalada ley, otorga la posibilidad a lm Autoridades Ambientales de

comisioñar h ejecuclón de rnedidm preventiva a las autoridades administrativa y de la fueza pública o

hacerse acompañar de ellas para talfin,

Que la medida prcventiva se bvantaÉ una vez se compruebe que desaparccieron las causas que la

motivaron,

Que el Artículo 32 de la citada ley, establece que las medidas preventivas son de ejecuclÓn inmediata, tienen

carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas rrc procede recurso alguno y se

aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya luga.

El Artícub 36 de la Ley 1333 de 2009, otorga potestd a esta Corporación para imponer al infrmhr de las

normas ambientales, mediante mto dministrativo motivado y de acuerdo a la gravedad de la infraccbn, entre

otras la medida prevenüva consistente en la suspensón de ob¡a o activkjad cuando pueda derivarse daño o

peligro para el medio ambiente, los recursos naturals, el paisaje o la salud humana o cuando el pmyecto'

bOra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorizaciÓn o licercia ambiental o ejecutado

incumpliendo los términc de hs mismos.

De igual manera elArticulo 39 de la Ley 1333 de 2009, define la medida preventivg de suspensión de obra,

proyéc6 o actividad, como la orden de cesar, por un tiempo determinado la ejecucón de un pnoyecto, obna o

bt¡viOaO cuando de su realizabn pueda derivarse daño o pellgro a los recursos ndurabs, al mediO

ambiente, al paisaie o la salr¡d humana, o cuando se haya inicido sin contar con la licencia ambiental,

permiso, concesóh o autorizaón, o cuando se incumplan los términos, condiciones y obl[aciones

establecidas en las mismas.

eue de conformidad con lo estabbcldo en el numeral 10 del Articulo Séptimo de la mencionada ley' se

considena que el incumplimiento total o parcial de lm nredidm preventivas, es catsal de agnavaciÓn de la

responsabilidad en materia ambiental.

De Sual forma, la doctrina ha considerado que: Prevenir es evíta que algo se púuzca, vercflt antbt@iÓn.

n {ey gg de 1;g$esfab/ece como uno de tos principios pnentes anlientales elde la prxanción, seg(tn el

cual,iwando ex$ta ptigro de daño gnve e inevenitft, ta falta de cetteza cientlfrca ahsofufa no debrá
gtilizarse como razón' paáposfergar la úowión de múidas elhaces pan im@ir la dqradrciÓn del mdio

ambiente'.

pan evltar ese daño gnve, la tey te oW a tas autotictades ta facutffi pan imponer melidáf, prcventiv*,

las cuales pr etfrn iue persiguen debn ser aplbadas a trañs de un prMiniento expdito, rxpetando,

clarc está, en No momento tas ganntíx cottstiTttciondes de fos adminsfiados.
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La imryiclón rle nñidx preventivn es k aclividad & la adninisttr;iút & mapr tasendencia; de la
gontitud de su acfut deryde que puedm evifane consealencras ineveniüúes para lw rsursos naturals
renovailes afecfados pr la ar;tlvidñ humana. Pero, adiclonalmente a la agllidú, es necesano el cr'tteño mn
d frn M cdifrar el méñto paa impmer una medida prevenliva, porpe tffiti$t se puede ircurcimar en el
wnpl de ta arbitañedad y el dxequllibrb de las cargas de ros ciudadams.

GONSIDERACIS¡ES DE IA CORPORAqÓN

Que con bae en b anterior se concluye que el nndb ambiente está constituldo conp patrimonio cunún y por

ende el Estado y la sociedad toda, se encuentran obligados a garantizar su protección pues, se dedva de la
efectivldad de dicho debet la posibilidad de permitir a generaciores prcsentes y futurm su propia existercia
en condiciores de dignkld y seguddad, a tratés de un ambbnte sano.

Que talcomo se ha mostrado la adopclón tle la medida preventiva esta precedida de una valoración técnica y

eüdencias claras de la intervención a los recursos natunales sin los permisos ambientales requeridos para la
activldad de operación de üiturado y empacado del illolino de Sal y de ninguna manera está fundada en una
simple alerta o conjetura, sino en el prlncipio de precauclón y la certeza que lo constituye el Informe Técnico

No. INT - 205 del 26 de Septbmbre de 2016, qrc evidencia suficbntemente los hechos causanbs de la
afectación del amblente, el riesgo y la gravedad del daño que podria derivane de é1, más cuando d realizar

una revisión de la base de datos de la Corporacón no figuna permiso algurn para la acüvUad de operación de

triUrado y empacado del Molino de SalVIDA SAL, ubicado ente el kilómetro 1y 2de la via que conduce del

Municipio de Uribia al Municipio de Manaure en jurMlcción del Municipio de Uribia - La Guajina.

Adicionando a lo lndicado por la señora MARISOL PIMIENTA GOMEZ, lo señaldo en el informe N' INT -
1395 de fecha 27 de Diciembre de 2016 de visita de seguimbnto a la npdlda impuesta mediante la
Resolución 2124 de 2016, que no han desaparecido los motivc que oiginaron la imposiclón de la Medlda
prevenüva por lo cual en materia ambiental, el Prlncipb de Prccaución se encrcntra consagrado en la Ley 99
de 1993, la cual señala lo siguiente: ?rticulo 1. Principios Generabs Ambientales. La politba ambiental

colombiana seguirá los siguientes principbs gererales: 1. El proceso de desanollo económk¡o y social del
pais se orientará según los principios univenales y del desanollo sostenible contenidos en la Declaración de

Rio de Janeiro de junio de 1992 sobrc Medio Ambiente y Desanollo. La formulaclón de las políücas

ambbntales tendrá en cuenta el resultado del proceso de invet[ación cientifpa, No obstante, la
autoddades ambientales y hs particulares darán aplicación al prirrciplo de precaución conforrB al cual,

cuando exista peligro de daño grave e inevenible, la falta de certeza cienüfrca absoluta no debeÉ utilizarse

como razón para posteqar la adopclón de medidas eficaces para impedir la degrdaclón del medb
ambiente'. De igual manera, se puede afirmar qrc el Prirrcipb de Precaución es uno de los pilares

fundamentales del pdncipio de desanollo sostenible y del deber de protección al medio ambiente, los cuales

tienen consagracón en nuesfa Constituclón Nacbnal.

De esta manera, los articulos 8, 79, 80, 289 y 334 de la Carta Politica proclaman el derecho a gozar de un

ambiente sano, el deber de proteger el medio ambiente y el deber de ganntizar su existencia, desanollo y
preservrción, Con b cual se puede también concluir que el Principio de Prccaución tiene fundamento

constitucional e ius intemationale.

El Principio de Prccar¡ción ordena que en caso de "duda científicd -duda que pudiérarnos calificar de

razonabl+, sobre la psibililad de que determirnda actividad pueda causar un daño gr:ue o inevenible al

medio ambiente, debe procederse a suspender, qlazar,limitar, condicionar o impedir la ejecución de la
respectiva acüvidad, según se considere sea la medilla eficz para el respectivo caso, hasta adquirir

seguddad científica sobre la existencia o no de dicho peligro.

De esta manera, se puede enterder que el Principio de Precaución es la actítutl de reserva o cautela que

debe adoptar una pecona para evitaro prevenir los daños qte pueden ca$ar unaactividad aunque no exista

certeza científna absoluta sobre su ocurencia.

Las consideraciones del Acto Administrativo que impone la medida prevenüva 6eS0LUClOl 2121D8
2016), son totalrnente ctarm desde el punto de vista técnico y jurfdico, que n0 conlleva a dudas respecto de la
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afectación ocasionada e igualmente la que se pueda ocasionar, sino se toman medidas terdientes a
minimizar los impmtos que genere dicha obna, pues las obras materia de la medida preventiva impuesta, sin
los permisos ambientales y el seguimiento por parte de la Autoridd Ambiental, constituyen un peligro

inminente a los recunsos naturales de la zona así como también al paisaje, por lo tanto es obligacón de
CORPOGUAJIM, como la entklad encargada de Administrar los Recursos naturahs y el rnedio ambiente en
el área de su jurisdicción, tomar las medidas pertinentes de su competencia para impedir se conünúe
causando daño a estc recurcos.

Revisada la solicitud de levantamienh de la medida preventiva impuesta por esta Autoridad Ambiental, no se
evidencias prrcbas que demuesüen que desapareciercn los hechos o causs que rnotivarcn dicha n¡edida,

Así las cosc este despacho no encuentra moüvos ni soportes técnicos y juridicos para levantar la medlda
preventiva impuesta mediante Resolución 2124 de2016.

Que en raz:ón y rnédto de b anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma
RegionalAutónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIM,

ARTICULO PRIiIERO:

RESUELVE:

NEGAR la solicitud de levantamiento de la medida preventiva interpuesta
mediante Resolución No 2124 del 19 de Octuble 2016, solicitada por la señora MARISOL PIMIENTA GOMEZ
en su condición de Representante Legalde la CorprclalizadoravlDA SAL, bap el radicado intemo N' ENT -
163'l de fecha 21 de Noviembre de 2016, de muerdo a lo expuesto en la pañe motiva del presente acto
administrativa.

ART|CULO SEGUNDO: Noüficar el presente acto dministrativo al Representante Legal de La
Empresa Molino de Sal VIDA SAL o a su apodera<lo debidamente constituldo.

ARThUOTERCERO: Comunicar elcontenido del presente acto administrativo a la Prccuraduría
Judicial, Ambiental y Agraria para su conocimiento y fines pertinentes

ARTÍCULO CUARTO: Envíese copia a la al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental
de esta entidad para su información y fines pertircntes.

ARTíCULO QUINTO: Publicar el contenido del presente acto dminbtnativo en la Pagina WEB
de esta Corporacón, de conformidad con lo dispr.esto por el Inciso Segundo del Artículo 70 de la Ley 99 de
1993.

ARTICULO SEXTO: Contra lo establecido en el presente acto administrativo procede el recunso

de reposición confonrp a lc dbposiciones de la ley 1437 de 2011.

ARTíCULOSEPNHO: La presente Resoltrckin r[e a partirde fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE,

Dada en Riohaha, Capital del
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